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SE RESUELVE:
Artículo 1.- Autorizar el viaje del Ministro de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento, señor Edmer Trujillo Mori, 
del 24 al 26 de mayo de 2017, a la ciudad de Panamá, 
República de Panamá; para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente resolución suprema.

Artículo 2.- Encargar el Despacho de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento al señor Gonzalo Francisco 
Alberto Tamayo Flores, Ministro de Estado en el Despacho 
de Energía y Minas, a partir del 24 de mayo de 2017 y en 
tanto dure la ausencia del Titular.

Artículo 3.- La presente resolución suprema no 
irrogará gasto alguno al Tesoro Público, y no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Artículo 4.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1518672-4

Aceptan renuncia y encargan funciones de 
Presidenta del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC)

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 059-2017-PCM

Lima, 9 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:
Que, a través de la Resolución Suprema N° 259-

2012-PCM se designó a la señora  Maria Gisella Orjeda 
Fernández, como Presidenta del Consejo Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(CONCYTEC); 

Que, la citada funcionaria ha formulado renuncia al 
cargo que venía desempeñando, por lo que corresponde 
aceptar su renuncia;

Que, en atención a las consideraciones expuestas, 
corresponde disponer el respectivo encargo hasta que se 
designe Titular de dicha entidad;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y el Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 032-2007-ED; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Aceptar la renuncia de la señora Maria 

Gisella Orjeda Fernández, al cargo de Presidenta del 
Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC), dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar a la señora Anmary Guisela Narciso 
Salazar, el cargo de Presidenta del Consejo Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC), 
en tanto se designe al Titular de dicha entidad.  

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1518678-2

AGRICULTURA Y RIEGO

Crean las “Veedurías Ciudadanas en 
Contratación Pública para ejercer vigilancia 
en las contrataciones realizadas en el 
marco de la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno 
Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0173-2017-MINAGRI

Lima, 9 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en los incisos 5 

y 17 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú, toda 
persona tiene derecho a participar en forma individual o 
asociada, entre otros, en la vida política y económica de 
la Nación, pudiendo solicitar sin expresión de causa la 
información que requiera y a recibirla de cualquier entidad 
pública; 

Que, la Ley N° 27658, Ley Marco de Modernización de 
la Gestión del Estado, tiene como finalidad fundamental 
la obtención de mayores niveles de eficiencia del aparato 
estatal, con el objeto de alcanzar un Estado al servicio de 
la ciudadanía, con transparencia en su gestión y canales 
efectivos de participación ciudadana; 

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, aprobado por Decreto Supremo Nº 043-
2003-PCM, dicha Ley tiene por finalidad promover la 
transparencia de los actos del Estado y regular el derecho 
fundamental del acceso a la información consagrado en 
el numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del 
Perú, y dispone que el Estado adopte medidas básicas 
que garanticen y promuevan la transparencia en la 
actuación de las entidades de la Administración Pública;

Que, mediante Decreto Supremo N° 027-2007-PCM, 
se definen y establecen las Políticas Nacionales de 
obligatorio cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional, con el propósito de definir objetivos prioritarios, 
lineamientos y contenidos principales de política pública 
así como los estándares nacionales de cumplimiento y 
provisión que deben ser alcanzados para asegurar una 
adecuada prestación de los servicios y el normal desarrollo 
de las actividades privadas. Asimismo, el Decreto 
Supremo mencionado en el presente considerando, 
establece que constituyen Políticas Nacionales de 
obligatorio cumplimiento para todos y cada uno de los 
Ministerios y demás entidades del Gobierno Nacional, en 
materia de política anticorrupción: i) Fortalecer la lucha 
contra la corrupción en las licitaciones, las adquisiciones 
y la fijación de los precios referenciales, eliminando los 
cobros ilegales y excesivos; ii) Garantizar la transparencia 
y la rendición de cuentas, iii) Promover, a través de 
sus acciones y comunicaciones, la Ética Pública; y, iv) 
Fomentar la participación ciudadana en la vigilancia y 
control de la gestión pública;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
0531-2016-MINAGRI, se creó la Comisión de Lucha 
Contra la Corrupción del Sector Agricultura y Riego, 
cuyo artículo 2 señala: “La Comisión de Lucha Contra 
la Corrupción del Sector Agricultura y Riego tiene como 
función principal impulsar la aprobación de medidas 
orientadas a la lucha contra la corrupción proveniente 
de cualquier persona, con facilitación en la participación 
ciudadana que viabilicen la oportuna y efectiva recepción 
de denuncias sobre actos de corrupción, que coadyuven 
a restringir en el Sector Agricultura y Riego el acceso de 
personas condenadas por delitos contra la Administración 
Pública para que trabajen como funcionarios y servidores 
públicos; (…)”; 

Que, la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
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la creación de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, declara prioritaria, de interés nacional 
y necesidad pública la implementación y ejecución 
de un plan integral para la rehabilitación, reposición, 
reconstrucción y construcción de la infraestructura de 
uso público de calidad incluyendo salud, educación, 
programas de vivienda de interés social y reactivación 
económica de los sectores productivos, estableciendo 
que el plan integral incluye, entre otros, infraestructura de 
calidad y actividades priorizadas sostenibles en el tiempo, 
propuestas por los sectores del Gobierno Nacional y 
Gobiernos Regionales y Locales que consiste, entre otros, 
en infraestructura, equipamiento y funcionamiento eficiente 
de infraestructura agrícola que incluye canales, reservorios 
y drenes; infraestructura y gestión integral del manejo de 
cuencas que incluye encauzamiento y escalonamiento de 
ríos, canalización, descolmatación, defensas ribereñas y 
acciones de desarrollo; actividades para la generación de 
capacidades productivas, entre otros; 

Que, el numeral 7.4 del artículo 7 de la referida Ley 
N° 30556, define como herramientas de gestión que las 
contrataciones de bienes, servicios, obras y consultorías 
que se ejecuten en el marco de dicha Ley se someten a 
procedimientos de control gubernamental, con el fin de 
garantizar un control eficaz sin afectar el dinamismo de la 
ejecución, realizándose el control  de manera simultánea 
por la Contraloría General de la República, la cual podrá 
desarrollar directamente el control gubernamental o a 
través de empresas auditoras, concentrando su actividad 
en el cumplimiento de la legalidad, correspondiendo las 
decisiones técnicas a la discrecionalidad de los funcionarios;

Que, La Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, tiene por finalidad establecer normas orientadas a 
maximizar el valor de los recursos públicos que se invierten 
y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión por 
resultados en las contrataciones de bienes, servicios y 
obras, a fin que estas se efectúen oportunamente y bajo 
las mejores condiciones de precio y calidad, permitan 
el cumplimiento de los fines públicos y tengan una 
repercusión positiva en las condiciones de vida de los 
ciudadanos; asimismo, establece que las contrataciones 
del Estado se desarrollan con fundamento en los principios 
de transparencia, publicidad, competencia, eficiencia y 
eficacia, entre otros; 

Que, el control gubernamental lo ejerce la Contraloría 
General de la República, sin perjuicio de lo cual los 
ciudadanos tienen el derecho de ejercer su derecho 
de vigilancia, sin que este derecho interfiera con las 
prerrogativas que la Ley N° 27785, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, le confiere a dicho Sistema y a la 
Contraloría General de la República; asimismo, el literal q) 
del artículo 9 de la referida Ley Nº 27785, establece como 
uno de los principios que rigen el control gubernamental, 
la participación ciudadana, que permita la contribución de 
la ciudadanía en el ejercicio del control gubernamental;

Que, atendiendo a los fundamentos glosados 
precedentemente, es necesario dictar las medidas 
administrativas conducentes a crear las Veedurías 
Ciudadanas en Contratación Pública para ejercer 
vigilancia en las contrataciones realizadas en el Sector 
Agricultura y Riego, el marco de la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios;

De conformidad con la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo N° 997, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura, 
modificado por la Ley N° 30048 a Ministerio de Agricultura 
y Riego; y, su Reglamento de Organización y Funciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI, y 
sus modificatorias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Crear las “Veedurías Ciudadanas en 
Contratación Pública para ejercer vigilancia en las 
contrataciones realizadas en el marco de la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios”, adscritas a la Dirección 
General de Articulación Intergubernamental del Ministerio 
de Agricultura y Riego.

Artículo 2.- Precisar que las Veedurías Ciudadanas 
creadas por el artículo precedente, constituyen un 
mecanismo de participación y control social, que ejercen 
la vigilancia de los procesos de contratación pública 
llevados a cabo por las entidades del Sector Agricultura y 
Riego, en el marco de la Ley N° 30556.

Artículo 3.- Disponer que las Veedurías Ciudadanas se 
integren por miembros de las instituciones representativas 
de la sociedad civil, quienes se encargarán de vigilar los 
procesos de contratación pública que el Sector Agricultura 
y Riego realice, a través de sus unidades ejecutoras, 
programas y organismos públicos adscritos, en el marco 
de la Ley N° 30556.

Los integrantes de las Veedurías Ciudadanas, 
ejercerán el cargo ad honorem y estarán conformadas en 
el ámbito departamental por los siguientes miembros:

- Un (01) ingeniero colegiado o un profesional 
especializado en materia de contrataciones o afín a ella, 
designado por el Colegio de Ingenieros del Perú y/o de la 
filial del departamento que corresponda;

- Un (01) abogado colegiado o un profesional 
especializado en materia de contrataciones o afín a ella, 
designado por el Colegio de Abogados del departamento 
que corresponda; 

- Un (01) contador colegiado o un profesional 
especializado en materia de contrataciones o afín a ella, 
designado por el Colegio de Contadores del departamento 
que corresponda.

Artículo 4.- Los colegios profesionales antes 
mencionados, luego de la publicación en el Diario Oficial 
El Peruano del Plan Integral a que hace referencia el 
artículo 2 de la Ley N° 30556, procederán a identificar las 
contrataciones de bienes, servicios, obras y consultorías 
a cargo de las entidades del Sector Agricultura y Riego 
previstas para su departamento, y acreditarán a sus 
Veedores ante las entidades responsables de la ejecución 
de las contrataciones, según corresponda. 

No podrán integrar estas Veedurías Ciudadanas, 
aquellos profesionales o ciudadanos en aquellas 
contrataciones donde puedan tener conflictos de interés.

Artículo 5.-  Disponer que los Organismos Públicos 
adscritos, Proyectos Especiales y Programas del 
Ministerio de Agricultura y Riego, remitirán sus respectivos 
Planes Anuales de Contrataciones actualizados con la 
incorporación de las prestaciones a las que se contrae 
la Ley N° 30556, al Colegio Ingenieros, Colegio de 
Abogados y Colegio de Contadores, preferentemente de 
los departamentos donde se tiene prevista su ejecución.  

Artículo 6.- Los Colegios profesionales señalados 
en el artículo precedente deberán designar un miembro 
y un representante alterno para integrar las Veedurías 
Ciudadanas a las que se contrae la presente Resolución.

Artículo 7.- Las Veedurías Ciudadanas tendrán la 
prerrogativa de ejecutar las siguientes actividades:

- Velar que las entidades del Sector Agricultura y 
Riego, en el marco de la Ley N° 30556, actúen observando 
los principios,  procedimientos y herramientas de gestión 
establecidos en materia de contratación pública, a fin que 
se contraten bienes, servicios, obras y consultorías de la 
mejor calidad y al menor precio posible.

- Alertar al Titular del Sector sobre la posible existencia 
de riesgos durante la ejecución de las obras, así como las 
acciones de intervención para reducirlos o mitigarlos;  

- Informar al Titular del Sector sobre la existencia 
de alguna presunta irregularidad en el proceso de 
contratación pública en la que esté incurriendo o haya 
incurrido el órgano encargado de las contrataciones y/u 
otro órgano o funcionario que intervenga en el proceso de 
contratación estatal.

- Efectuar el seguimiento y monitoreo de la publicación 
del informe de avance de la ejecución física y financiera 
de las obras o proyectos a cargo del Sector Agricultura 
y Riego, de conformidad al numeral 6.1 del artículo 6 
“Transparencia y Responsabilidad” de la Ley N° 30556.

Artículo 8.- Los Comités de Selección designados 
en el marco de la Ley N° 30556, proporcionarán la 
información que requieran las Veedurías Ciudadanas, 
así como atenderán los requerimientos de información 
que estas formulen, de conformidad con la Ley N° 30556; 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado; y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-
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EF.  Se exceptúan las informaciones que expresamente 
se excluyan por ley.

Artículo 9.- Encargar a la Comisión de Lucha Contra 
la Corrupción del Sector Agricultura y Riego la elaboración 
del Reglamento Interno de las Veedurías Ciudadanas 
en Contratación Pública para ejercer vigilancia en las 
contrataciones realizadas en el marco de la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios”

Artículo 10.- Las unidades orgánicas, órganos, 
organismos públicos adscritos, programas y proyectos 
especiales del Ministerio de Agricultura y Riego, brindarán 
el apoyo e información que les requieran las Veedurías 
Ciudadanas en Contratación Pública para ejercer 
vigilancia en las contrataciones realizadas en el marco 
de la Ley N° 30556, Ley que aprueba disposiciones 
de carácter extraordinario para las intervenciones del 
Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la 
creación de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios.

Artículo 11.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y en 
el Portal Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego 
(www.minagri.gob.pe); asimismo, notificar copia de la 
presente Resolución a la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios (RCC), para los fines de Ley.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ CALDERÓN
Ministro de Agricultura y Riego

1518676-1

Establecen requisitos fitosanitarios de 
cumplimiento obligatorio en la importación 
de fruta fresca de manzana de origen y 
procedencia Portugal

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0013-2017-MINAGRI-SENASA-DSV

25 de abril de 2017

VISTO:

El Informe ARP Nº 019-2015-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 15 de mayo de 2015; el cual, al 
identificar y evaluar los potenciales riesgos de ingreso de 
plagas reglamentadas al país, propone el establecimiento 
de los requisitos fitosanitarios para la importación de fruta 
fresca de manzana (Malus domestica Borkh.) de origen y 
procedencia Portugal, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Decreto Legislativo Nº 1059 - Ley 
General de Sanidad Agraria, el ingreso al país como 
importación, tránsito internacional o cualquier otro 
régimen aduanero, de plantas y productos vegetales, 
animales y productos de origen animal, insumos agrarios, 
organismos benéficos, materiales de empaque, embalaje 
y acondicionamiento, cualquier otro material capaz de 
introducir o propagar plagas y enfermedades, así como 
los medios utilizados para transportarlos, se sujetarán 
a las disposiciones que establezca, en el ámbito de su 
competencia, la Autoridad Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el Artículo 12º del Reglamento de la Ley General 
de Sanidad Agraria, aprobado mediante Decreto Supremo 
Nº 018-2008-AG, establece que el Servicio Nacional 
de Sanidad Agraria - SENASA publicará los requisitos 
fito y zoosanitarios en el Diario Oficial El Peruano y se 
notificarán a la Organización Mundial de Comercio;

Que, con Resolución Directoral N° 342-2002-AG-
SENASA-DGSV se establecieron los requisitos fitosanitarios 
para la importación de productos vegetales y semillas 
botánicas de las Categorías de Riesgo Fitosanitario 2,3 y 4;

Que, ante el interés en importar a nuestro país 
manzanas frescas (Malus domestica Borkh.) de origen 
y procedencia Portugal; la Subdirección de Análisis 
de Riesgo y Vigilancia Fitosanitaria del SENASA inició 

el respectivo estudio con la finalidad de establecer 
los requisitos fitosanitarios para la importación del 
mencionado producto;

Que, en el marco del Acuerdo Comercial entre el 
Perú y la Unión Europea, expertos en sanidad vegetal del 
SENASA desarrollaron durante el 07 al 12 de setiembre 
2015 una visita técnica a los campos productores y plantas 
empacadoras de peras y manzanas frescas en Portugal, 
con la finalidad de evaluar las condiciones fitosanitarias 
y procedimientos de certificación desarrollados por la 
autoridad portuguesa;

Que, como resultado de las evaluaciones técnicas 
preliminares, la Subdirección de Cuarentena Vegetal 
ha establecido los requisitos fitosanitarios necesarios 
para garantizar un nivel adecuado de protección al 
país, minimizando los riesgos en el ingreso de plagas 
cuarentenarias;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1059, el Decreto Supremo Nº 018-2008-
AG, el Decreto Supremo Nº 032-2003-AG, el Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG, la Resolución Directoral Nº 
0050-2016-MINAGRI-SENASA-DSV y con el visado de la 
Subdirección de Cuarentena Vegetal y de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Establecer los requisitos fitosanitarios 
de cumplimiento obligatorio en la importación de fruta 
fresca de manzana (Malus domestica Borkh.) de origen y 
procedencia Portugal, de la siguiente manera:

1. El envío deberá contar con el Permiso Fitosanitario 
de Importación emitido por el SENASA, obtenido por 
el importador o interesado, previo a la certificación y 
embarque en el país de origen o procedencia.

2. El envío deberá venir acompañado de un Certificado 
Fitosanitario oficial del país de origen en el que se consigne:

2.1. Declaración Adicional:

2.1.1. “Las frutas han sido inspeccionadas y cumplen 
con el Plan de Trabajo para la exportación de manzana 
fruta fresca de Portugal a Perú y se encuentran libres 
de: Aculus schlechtendali, Amphitetranychus viennensis, 
Diaspidiotus ostreaformis, Parlatoria oleae, Ostrinia 
nubilalis, Monilia fructigena, Neonectria galligena, Ceratitis 
capitata, Grapholita funebrana y Grapholita molesta”

2.1.2 Indicar número de precinto colocado en el 
contenedor

2.2. Tratamiento pre embarque:
Indicar data referida a fecha de inicio de tratamiento, 

temperatura (°C) y período de exposición, cuando el 
tratamiento se haya realizado en cámaras de frio.

3. En caso que las manzanas sean transportadas vía 
aérea los pallets estarán cubiertos con mallas de 1,5 mm 
o menos, cada pallet deberá estar precintado o sellado.

4. Los envíos estarán libres de hojas, suelo u 
otro contaminante en cajas de exportación o en los 
contenedores que transporten las frutas hacia el Perú.

5. Los envases serán nuevos y de primer uso libre 
de cualquier material extraño al producto, debidamente 
rotulado que permita la identificación del material 
“Manzana de Exportación a Perú; Código /nombre del 
lugar de producción; Código/nombre de la empacadora; 
Campaña/Temporada”.

6. Los envíos deben ser acondicionados en pallets y 
transportados en contenedores refrigerados.

7. El importador entregará al SENASA el documento 
de calibración y localización de sensores de temperatura, 
así como la data referida a fecha de inicio de tratamiento, 
registro de temperaturas (°C) y período de exposición, 
cuando el tratamiento se haya realizado en tránsito en 
contenedores refrigerados.

8. Inspección fitosanitaria en el punto de ingreso.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE MANRIQUE LINARES
Director General (e)

1517759-2


